DOLORES, 3 de agosto de 2018.-

VISTO:-
El presente expediente Nº 4032-77.099, y
CONSIDERANDO:

             Que por Decreto Nº 674/2018 obrante en el presente expediente N º 4032-77.099, se llamó a Licitación Pública Nº 5/2018 para la Ejecución de la obra, Intervención Área Céntrica con Prioridad Peatón.-

             Que por Decreto Nº 908/2018, se adjudico la licitación referenciada a la Empresa Dos Metal Cons SRL CUIT Nº 30-71148128-8.- 

             Que obra agregado CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA debidamente conformado por la Municipalidad de Dolores y la firma adjudicataria.-

              Que por lo expuesto, resulta procedente su aprobación, mediante el dictado del instrumento administrativo pertinente.-

               POR ELLO, el Intendente Municipal en ejercicio de sus facultades legales;-

D E C R E T A

ARTICULO PRIMERO:- Aprobar  el  CONTRATO  debidamente  suscripto  por -------------------------------- la Municipalidad de Dolores y la Empresa Dos Metal Cons SRL CUIT Nº 30-71148128-8, adjudicatario de la LICITACION PUBLICA Nº 5/2018, representada en este acto por su socio gerente Sr. Sergio Isidoro DNI 16.791.760, en un todo de acuerdo a las cláusulas estipuladas en el mismo, que forma parte integrante del presente expediente nº 4032-77.090-   

ARTICULO SEGUNDO: Aceptar    las   Pólizas   emitidas   por   FEDERACIÓN -------------------------------- PATRONAL SEGUROS S.A.,  presentadas   por   la  empresa DOS METAL CONS S.R.L., Nº 313713 en concepto de Garantía de anticipo financiero,  por la suma de $ 1.640.216,00 y  Nº 313714 en concepto de garantía de ejecución de contrato por la suma  de $820.108.-
ARTICULO TERCERO:- Cúmplase, publíquese, regístrese. Pase a Oficina de          ----------------------------------- Compras, Contaduría, Tesorería y Secretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente a sus efectos. Cumplido todo trámite,  RESERVESE.-

DECRETO NUMERO: 927.-
